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Municipalidad DiBt¡ita1

Mariano ¡{elgar

RESOLUCTóN DE GERENCTA MUNtCtpAL Noa58 -2024-MDMM

Mariano Melgar, 15 IBR ¿\I¿lt

vtsTo:

¡nforme N" 020-2024-Ro-EDTo/MDMM de 28 de febrero de 2024, Carta N' 062-2024-
SGOP/GDTeI/MDMM de 29 de febrerc de 2024, lnforme N' 026-2024-RO-EDTC/MDMM de 1 de marzo
de 2024, lnforme N" 027-2024-RO-EDTCIMDMM de 1 de mazo de 2024, lnforme Técnico N" 137-2024-
CMA-SGOP/GDTI-MDMM de 6 de marzo de 2024, carta N' 15-2024-MDMM/OGA-ABAST de 20 de
mazo de 2024,Caña N' 025-2024-CT de 21 de mazo de 2024, lntorme N' 289-2024-ABAST-OGA-
MDMM de 22 de ma:zo de 2024, Certificación de Crédito Presupuestario N' 0000000728-2024 de 4 de
abtil de 2024, lnforme N" 336-2024-ABAST-OGA-MDMM de 8 de abril de 2024, Proveido N" 914-2024'
GM de 9 de abril de 2024, Dictamen Legal N' 145-2024-OGAJ/MDM de 12 de ab.il de2024, Memorando
N' 144-2024-GM-MDMM de 16 de abrll de 2024,lnforme N' 099-2024-RO-EDTC/MDMM de 16 de abril
e 2024, lnforme N' 382-2024-ABAST-OGA-MDMM de 18 de abr¡l de 2024, Proveído N' '1026-2024-

GM de '19 de abril de 2024, lnforme N" o23-TES-GA-M DMM de 22 de abril de 2024, y:

i1'li.illl CONSIDERANDO:
ai.

:,ll ....

iu ¡,1

i¡ t.

Que, el artículo '194' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia, autonomía que según Io denotado por el artículo
Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobierno, admin¡strativa y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico con la final¡dad

e administrar los servicios públicos y su organ¡zación interna, entre otros; asimismo, el articulo 39 "
N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que el Alcalde resuelve med¡ante

luciones de alcaldía los asuntos admin¡strativos a su cargo y ¡as gerencias resuelven los aspectos
¡nistrativos a su cargo a través de resoluciones y direct¡vas.

Que, mediante Opinión N" 015-2020/DTN de 10 d febrero de 2020, la Directora Técnico Normat¡va del
Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del estado (OSCE) señaló: 1.., las prestaciones
adicionales const¡tuyen un supuesto de mod¡f¡cación contractual en viñud del cual la Entidad aprueba,
de manera previa a su ejecución, determinadas prestac¡ones * no contenidas en el contrato or¡ginal -que resultan necesar¡as para alcanzar la finalidad del contrato, lo cual ¡mpl¡ca que se cumpla con el
propós¡to de sat¡sfacer la neces¡dad que orig¡nó la contratac¡ón, en otras palabras, la f¡nal¡dad
persegu¡da por la Ent¡dad al realizar el confrafo. " Asimismo, en las conclusiones del referido informe
¡ndicó: 13.3 Las prestac¡ones ad¡c¡onales suponen la ejecuc¡ón de mayores prestaciones a /as
originalmente contratadas y/o prestaciones diferentes a las orig¡nalmente pactadas que son necesarlas
para que se cumpla con la f¡nalidad del contrato. Para clicho efecto, el contrato debe encontrarse vigente
y cumplirse las condiciones previstas en los artículos 34 de la Ley y 157 del Reglamento."

Que, referencia a la v¡gencia del contrato el artículo 144" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
establece: "144.1 El contrato tiene v¡genc¡a desde el día s¡guiente de la suscr¡pc¡ón del documento que

contiene o, e,] su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servic¡o. 144.2. Tratándose
la adquisición de bienes y serv¡cios, el contrato ige: a) Hasta que el funcionario competente da la

conformidad de la recepc¡ón de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago, salvo que este
sea cond¡ción para la entrega de los bienes o la prestación de los sev¡c¡os, en cuyo caso el contrato se
encuentra v¡gente hasta la conformidad respectiva; o, (...)." Y, según el D¡ctamen Legal N' 145-2024-
OGAJ/MDM de 12 de abril de 2024,|a Jefa de la Of¡cina General de AsesorÍa Juríd¡ca manifestó que la
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RESOLUC IÓN DE GERE NCIA MU lllClPAL NoasS-2o

condición acreditada con el lnforme N' 026-2024-Ro-EDTC/MDMM, emit¡do por et tng. Elías Devid
Ticona Condori, Residente de Obra.

Oue, el artículo 34" de la Ley de Contratac¡ones establece: "31.1 El contrato puede mod¡ficarse en los
supuestos contemplados en la Ley y el reglamenlo, por orden de la Entidad o a sol¡c¡tud del contratista,
para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera opoftuna y ef¡c¡ente. En esle últ¡mo caso la
mod¡ficac¡ón debe ser aprobada por la Ent¡dad. D¡chas modificaciones no deben afectar et equilibrio
económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar
econÓmicamente a la pañe peúudicada para restablecer dícho equilibrio, en alenc¡ón al pr¡ncipio de
equ¡dad. 34.2 El contrato puede ser modificado en /os slguienfes supuestos:, e¡ecuc¡ón de
pr€stacioaes adicional*, ii) reducción de prestaciones, ¡¡i) autorización de ampliaciones de plazo, y
(iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. 34.3 Excepc¡onalmente y previa sustentación por el
área usuaria de la contratac¡ón, la Entidad puede orden y pagar d¡rectamente la ejecuc¡ón de
prestac¡ones adic¡onales en caso de bienes, seN¡c¡os y consultorias hasta por el ve¡nt¡c¡nco por c¡ento
(25o/o) del monto del contrato original, s¡empre que sean ¡nd¡spensabtes para alcanzar la final¡dad del
contrato. As¡m¡smo, puede reducir bleneq servlcrbs u obras hasta por el mismo porcentaje. (...)." (El
énfasis fue agregado). Al respecto, Ia Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídica con Dictamen
Legal N' 145-2024-OGAJ/MDM de 12 de abril de 2024, señaló que de acuerdo a tos ¡nformes
sustentados del área técnica usuaria se establece que la prestación adicional es indispensable para
alcanzar la finalidad del contrato y presenta una incidencia del24.82o/o respecto del c.ontrato orig¡nal,
cumpliéndose con lo establec¡do en la normat¡va de Contrataciones del Estado (lnforme N" 026-2024-
RO-EDTC/MDMM).

Que, con referencia a los ad¡c¡onales el artículo 157' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
6IIÁ1

!.r:r

"157.1. Mediante Resolución prev¡a, el T¡tular de la Entidad puede d¡sponer la ejecución de
adicionales hasta por el límite del ve¡ntic¡nco por ciento (25%) del monto del contrato

I, sie¡npre que estas sean necesarias para alcanzar la f¡nalidad del contrato, para lo cual
contar con la asignac¡ón presupuestal necesaria. El costo de los adic¡onales se deternina

la base de /as especif¡cac¡ones técnicas del b¡en o términos de referencia del sevic¡o en general
o de consultoria y de las condic¡ones y prec¡os pactados en el contrato; en defecto de estos se determ¡na
por acuerdo entre las paftes. 157.3. En caso de ad¡c¡onales corresponde que el conlratista aumenle de
torma proporc¡onal las garantías que hubiese otorgado, deb¡endo entregar la actual¡zación del valor de
la garant¡a conespondiente en el plazo máximo de ocho (8) dias háb¡les de ordenada la prestación

l. En caso de redúcc¡oneE puede solíc¡tar la disminución en la m¡sma proporción. " En ese marco
, la Jefa de la Oficina General de Asesoria Jurídica con Diclamen Légal N' '145-2024-OGAJ/MDM

2 de abril de 2024, señaló que se cuenta con Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario Nota
728 pot el monto de S/ 118 388.24.

e, con relac¡ón a la ampliac¡ón de plazo contractual el artículo 158" de¡ Reglamento de la Ley de
Contrataciones establece: "158.1. Procede la ampliación del plazo en /os s/gtulentes casos.
a) Cuando se aprueba el ad¡c¡onal, s¡empre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el contrat¡sta amplía

el plazo de las garantías que hubiere otorgado. (. ..)."

ue, con lnforme N" 020-2024-RO-EDTC/MDMM de 28 de febrefo de2024, el Res¡dente de obra lng
ías David Ticona Condori, solícitó aprobación del adicional al Contrato N" 007-2023-MDMM Subasta

nversa Electrónica N' 005-2023-MDMM (Primera Convocatoria) Adquis¡c¡ón de concreto premezclado
para la obra: "Mejoramiento de la tránsitabil¡dad vehicular y peatonal del A.H. Asociación de V¡v¡enda El
M¡rador de Mariano Melgar - Parte Alta Zona I del Distrito de Mariano Melgar - Provinc¡a de Arequipa
- D€partamento de Arequipa", justificando su pedido en lo sigu¡enle: "(...) La obra (...) está en ejecuc¡ón
fisica actualmente y ante lo cual realizando un metrado real en campo, se ha determ¡nado que la
cantidad solicitada de concreto premezclado, va a ser insuficiente, debido a los mayores metrados y
paftidas nuevas, que no fueron tomados en cuenta en el metrado del exped¡ente técn¡co in¡c¡al y que se
han considerado en el Modificeción Física Financ¡era de Obre N' 01, por lo que se pide, une
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modificac¡ón at contrato N' 007-2023-MDMM - ADQU|SICIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO,
mater¡ales que son necesar¡os para cumplir las metas del proyecto, por lo cual se solicita la modificación
y el adicional de acuerdo al sigu¡ente detalle en la tabla N ' 2. " Manifestado en su conclusión que se hará
un adicional en los materiales de: 300.00M3 de Concreto Premezclado 210KG|CM2 y 40.00 M3 de
Concreto Premezclado 175 KGICMZ, por el monto S/ 1 18,150.00 (ciento diec¡ocho mil ciento cincuenta
con 00/100 soles).

Que, mediante Carta N' 062-2024-SGOP/GDTe|/MDMM de 29 de febrero de 2024, la (e) de la
Subgerencia de Obras Públicas sol¡c¡tó al res¡dente de obra un informe aclaratorio respecto al plazo de
90 días calendarios para la entrega del concreto premezclado, devolviendo el expediente en or¡ginal
para serevaluado, obteniendo respuesta con lnforme N' 026-2024-RO-EDTC/MDMM de 1 de marzo de
2024, por el cual, dicho residente real¡zó dos (2) modiflcaciones al informe pr¡m¡genio, referidos al monto
y al plazo del adic¡onal, informando como nuevo plazo de sesenta (60) dÍas calendar¡os y el monto por
s/ 't 88.24 (c¡ento dieciocho mil tresc¡entos ochenta y ocho con 241100)

Que, lnforme Técnico N" 137-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de 6 de marzo de 2024, la (e) de la
Subgerenc¡a de Obras Públ¡cas después del anális¡s realizado concluyó: "Estando los antecedentes y
los documentos necesarbs, el INFORME N" 026, 027-2024-ROEDTC/MDMM del residente y
supervisor de obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL
A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR _ PARTE ALTA ZONA I
DEL DISTRITO DE MARIANO IIIELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA". CUI N'U74531, qu¡en es el representante de la entidad y responsable de velar por la
corrccta ejecuc¡ón técnica de la obra, en el ejerc¡c¡o de s¿.rs funcrbnes en apl¡cac¡ón del Princ¡pio de

acia y Ef¡ciencia: la Subgerencia de obns públicas sugiere y salvo mejor parecer que es prccedente

18 rI,

r.¡.J1

reatizar ta adenda at Óo¡ttrneto N" oo7-2o24-MDMM, ADQÚtstcloN DE coNcRETo
PREMEZCLADO,'

Que, con Carta N" l5-2024-MDMM/OGA-ABAST de 20 de mazo de 2024, el Jefe de la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Generales comunicó al contratista Constructora Tito S,R.L. el contenido del
lnforme N' 026-2024-RO-EDTC/MDMM de 1 de mazo de 2024, ello referido al ad¡c¡onal al Contrato
N" 007-2024-MDMM, Adquisición de concreto premezclado, por el monto de S/ 118,388.24; al respecto,
con Carta N" 025-2024-CT de 21 de marzo de 2024, el citado proveedor manifestó su conformidad al

icional N" 0l al Contrato N 07-2023-MDMM por el monto antes señalado

ue, mediante lnforme N'289-2024-ABAST-OGA-MDMM de 22 de marzo de 2024, el Jefe de la Ofic¡na
Abastecimientos y Serv¡cios Generales, solic¡tó a la Jefa de la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto la certificación de crédito presupuestal por el monto de S/ 118,388.24, otorgado med¡ante
Certif¡cación de Crédito Presupuestar¡o N" 0000000728-2024 de 4 de abnl de 2024.

Que, con lnforme N" 336-2024-ABAST-OGA-MDMM de I de abril de 2024, el Jefe de la Oficina de
Abastec¡mientos y Servicios Generales después del análisis realizado sol¡citó a la Gerenc¡a Mun¡cipal
la aprobación del Adicional N" 1 al Contrato N' O7-2023-MDMM ADQUISICIÓN DE CONCRETO

MEZCLADO PARA LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
TONAL DEL A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR - PARTE

ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREOUIPA _
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', señalando en su conclusión: "(...) este despacho de la op¡n¡ón que

se proceda con la aprobación del Adicional N" 01 por el nonto de Sl 118,388.24 (Ciento dieciocho mil
trecientos ochenta y ocho con 24/100 soles), teniendo una ¡nc¡dencia del 24.82o/o del monto total
contratado, ello conforme a la normativa de contratac¡ones del.estado Ley N" 30225 y su Reglamento
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus moc!¡ficatorias. " Al respecto, med¡ante
Proveído N" 914-2024-cM de I de abril de 2024, se derívó dicho exped¡ente a la Oficina General de
AsesorÍa Juridice para la emisión del informe legal correspond¡ente.
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RESOLuctóx oe ceneNCIA MUNICIPAL NoO58 -2024.MDMM

Que, por intermedio del Dictamen Legal N' 145-2024-OGAJ/MDM de 12 de abril de 2024, ta Jefa la
Oficina General de Asesoría Jur¡d¡ca ha manifestado en su conclusión:

'Que por loa argumentos expuesfos este despacho es de la Op¡nión que su despacho mediante acto
resolut¡vo: APROBAR la Prestación de Ad¡cional al CONTRATO N" OO7-2O23-MDMM SUBASTA INVERSA
ELECTRÓNICA N' 0OO*2023 (PRIMERA CONVOCATONA) Adqu¡s¡c¡ón de Concreto Premezctado para ta
Obra: 'Msjoram¡ento de la Trans¡tabil¡dad Veh¡cular y Peatonal del A.H. Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda El Mirador de
Maríano Melgar - Pafte Alta Zona I del D¡stito de Mar¡ano fulelgar - Provinc¡a de Arequ¡pa - Departamento
deA incidenc¡a es de 24.82% del nonto del contrato al conforme al te cuadro:

D/SPONERSE la suscipc¡ón de la ADENDA al CONTRATO N'007-2023-MDMM SUBASIA /NyERSA
ELECTRÓNICA N' 0005-2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) (...) ta misma que recogerá el cronograma de

L1
i,

A0i

de acuerdo al ln¡orme N" 0262O24-ROEDTCND /as del mismo.

dal plazó del coñ¡.¡o ¡niclal 11

REQUERIR al contral¡sta aumentar en foma proporcional las ganntlas que hubiese otorgado, conforme a lo
dispuesto por el numeral 157.3 del Aftlculo 157'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del *tado,
apÍobado por Decreto Supremo N" 344-201]-EF."

med¡ante Memorando N' 144-2024-GM-MDMM de 16 de abr¡l de 2024,la Gerencia Municipal

ltt tl ervó la mod¡ficación realizada por el residente de¡ monto de S/ 118.150.00 solicilado
primigeniamente mediante lnforme N" 020-2024-RO-EDTC/MOMM de 28 de febrero de 2024, por el
monto S/ I18.388.24, ello según lnforme N' 026-2024-RO-EDTC/MDMM de I de marzo de 2O24t en
ese senl¡do, el Jefe de la Oficina de Abastecim¡entos y Servicios Generales con lnforme N' 382-2024-
ABAST-OGA-I\iIDMM de 18 de abril de 2024, adjunto el lnforme N' 099-2024-RO-EDTC/MDMM de 16
de abril de 2024, expedido por el residente de obra, el mismo que aclaró que se va respetar el precio
ofertado al Contrato N" 007-2023-MDMM Adquisic¡ón de concreto premezclado, adjuntando a su
documento el Detalle del Precio Unitar¡o del Precio Ofefado de 18 de octubre de 2023, suscrito por el

,).
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man Tito Arenas, Gerenle de la Constructora S.R.L. y solicitando la modificación y el ad¡c¡onal por
el monto de S/ 1 '18.388.24

Que, mediante Proveído N" 1O26-2024-GM de 19 de abr¡l de 2024, se derivó el expediente a la Oficina
de Tesorería, a fin de que indique si existe pagos pendientes o s¡ ha cancelado el Contrato
N" 007-2023-MDMM Subasta lnver§a Electrón¡ca N'005-2023-MDMM (Pr¡mera Convocatoria); en ese
sentido, con lnforme N' o23-TES-GA-MDMM de 22 de abril de 2024, Ia Jefa de la Ofic¡ña de Tesorería
informó que a la fecha de presentación del informe, esto es el 23 de abril de 2024, ex¡ste un saldo
pendiente de pago.

Por estas cons¡derac¡ones y en uso de las facultades conced¡das a esta ¡nstancia por la Ley Orgánica
de Municipal¡dades y al Dictamen Legal N" 145-2024-OGAJ/MDMM.
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RESOLUGIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NOE'f .2024-MDMM

íCUIO fgACgnO.- DISPONER a la Of¡cina General de Admin¡stración en coordinac¡ón con la

na de Abastecim¡entos y Servicios Generales realizar el trámite respectivo, a fin que el contratista
la con aumentar de forma proporcional las garantías que hubiere otorgado, en cumpl¡m¡ento

etal 157 .3 del Articulo 157' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

Supremo N" 344-2018-EF

ARTíCULO GUARTO.- ESTABLECER que la Gerencia de Desarrollo Urbano es exclusivamente
responsable de la evaluac¡ón, elabóración y conform¡dad del Adicional N' 1 al CONTRATO N' 007-
2023-MDMM Subasta lnversa Electrón¡ca N' 0005-2023 (Pr¡mera Convocatoria).

ARTíCULO QUlNTo.- ENCARGAR a la Of¡cina de Abastecim¡entos y Servicios Generales la

not¡f¡cación del presente acto al Contratisla Constructora Tito S.R.L.i así como al supervisor y residente
de la obra, de conformidad con el artículo 21 delTUO de la Ley 27444.

ARTíCULO SEXTO.- D|§PONER a la Ofic¡na de Modern¡zación y Tecnologías de lnformación y

Comun¡cación, la publicación de Ia presente Resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Municipalidad
Distr¡tal de Mariano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Prestación de Adic¡onal N' I al CONTRATO N' 007-2023-
MDMM Subasta lnversa Electrónica N" 0005-2023 (Primera Convocatoria) Adqu¡sición de Concreto
Premezclado para la Obra: "Mejoramiento de la Transitabilidad Vehicular y Peatonal delA.H. Asociación
de Mvienda El M¡rador de Mariano Melgar - Parte Alta Zona I del Distrito de Mariano Melgar - Provincia
de Arequipa - Departamento de Arequipa", por el monto de S/ 118,388.24 con una incidencia de
24.82% del monto del contrato original, por el plazo de sesenta (60) días calendar¡os, de acuerdo a
los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente aclo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oflc¡na General de Admin¡strac¡ón en coordinac¡ón con la

Oficina de Abastec¡mientos y Serv¡cios Generales efectúen la suscr¡pción de la ADENDA al CONTRATO
N' 007-2023-MDMM Subasta lnversa Electrón¡ca N" 0005-2023 (Primera Convocatoria) Adquisición de
Concreto Premezclado para Ia Obra: "Mejoramiento de Ia Transitabilidad Vehiculary Peatonal del A.H.
Asociación de V¡vienda El Mirador de Mariano Melgar- Parte Alta Zona I del Distrito de Mar¡ano Melgar

- Provinc¡a de Arequ¡pa - Departamento de Arequipa", de acuerdo a los antecedentes y conforme a los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa del presente acto.
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